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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 00421/INFOEM/IP/RR/2020


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00421/INFOEM/IP/RR/2020.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2020, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
La suscrita discrepa tanto con el análisis como con el sentido de la resolución de mérito, a través de la cual la Ponencia determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole que hiciera entrega, de la información siguiente:
1.	El cargo del Jefe inmediato de la servidora pública referida en la solicitud.
2.	El nombre de los seis servidores públicos que se encuentra a cargo del servidor público mencionado en la solicitud de acceso a la información.
3.	El nombre de los sesenta y dos servidores públicos referidos en respuesta, que se encuentran adscritos al área de Registros Estatales en Toluca y Ecatepec.
4.	Documento que dé cuenta del vínculo que tiene el Sujeto Obligado con el personal de la empresa Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México (CUSAEM) y /o los documentos que den cuenta de la relación jurídica que tiene la dependencia con CUSAEM y su objeto.
5.	El programa de capacitación para el personal de CUSAEM en el que se establezca que podrá utilizar las instalaciones del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C-5) Ecatepec y Toluca, para el proceso de registros estatales.
6.	El documento donde conste la facultad de CUSAEM para registrar a su personal en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. (RNPSP)
Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que no localice la información que se ordena entregar en los puntos 4, 5 y 6, se deberá remitir al Recurrente el acuerdo de inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En el caso de que la información del punto 5, no obre en los archivos en virtud de que el personal del CUSAEM no haga uso de las instalaciones para el fin indicado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley antes citada.
En primer término, hay que recordar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública hecha por el particular en la que requirió del SUJETO OBLIGADO, entre otras cosas, información referente a  CUSAEM. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que entre la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los Cuerpos Auxiliares de Seguridad Pública, existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública y no forman parte de la estructura orgánica de dicho Sujeto Obligado, lo cual podría corroborar a través de la liga electrónica http://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/01%20Acerca%20de/SS--AUTOR%20MARZO-19.pdf; asimismo informó, que después de haber realizado una revisión exhaustiva en los medios físicos de dicha Dependencia, no se localizó ningún programa o instrumento jurídico que permita dar respuesta a sus cuestionamientos marcados con los numerales 4, 5 y 6. 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión que dio origen al presente voto; por lo que la Ponencia resulutora determinó ordenar la entrega de la información en los términos anteriormente descritos. 
Sin embargo, el estudio y conclusiones formuladas por la Ponencia, se considera que no se encuentran apegadas a las funciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO ni se encuadra en los supuestos para que pueda o deba contar con la documentación pretendida.
Lo anterior obedece a que, de conformidad con las funciones y atribuciones de la Secretaría de Seguridad contempladas en su Manual General de Organización, se encuentran de manera enunciativa más no limitativa el planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar programas y acciones en materia de seguridad pública; transmitir y ejecutar acuerdos y demás disposiciones del de la Entidad en materia de seguridad pública, vigilar centros de reinserción social, solicitudes de amnistía, indultos, libertad anticipada y traslado de internos, entre otros.[footnoteRef:1] [1:  Para su consulta en la siguiente liga electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/ago144.PDF] 

Así, del análisis a la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y de la demás normativa que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO no se desprende aquella de la que derive el poseer o administrar la información de la que se ordena la entrega relacionada con los Cuerpos de Guardias de los que se desea obtener la información.

Así, resulta claro que del análisis no se advierte fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a generar, poseer o administrar la documentación requerida, toda vez que no se actualiza algún supuesto que permita presumir que la información requerida forma parte de sus archivos, máxime que EL SUJETO OBLIGADO hizo referencia de tal circunstancia; por lo que, se emite VOTO DISIDENTE, pues se considera que no se desprende obligación por parte del SUJETO OBLIGADO de administrar la información de la que se ordena la entrega relacionada con puntos contenidos en los numerales 4, 5 y 6. 
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2020, aprobada el diecinueve de marzo de dos mil veinte. 
YSM/IAHA
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